
NOTA DE ACTUALIDAD

Nº 4 / 2013

Viernes, 15 de marzo de 2013

Mayor transparencia en los ingresos del canon 
petrolero en Loreto 

Ha sido publicada, en la edición de El Peruano del día 13 
de marzo del presente, la Ordenanza Regional aproba-
da por el Gobierno Regional de Loreto (N° 023-2012-GRL-
CR) el 14 de diciembre de 2012, que abre el camino 
para avanzar en la descentralización del EITI en el Perú.

Como   dijéramos  en  su    momento,   de    implemen-
tarse esta inicia  va de manera  efec  va, la sociedad 
loretana se benefi ciaría mediante:

a) Más y mejor información sobre los pa-
gos realizados por las empresas petroleras al Es-
tado (impuesto a la renta, regalías petroleras).
 
b) Mejor información y rendición de cuentas sobre los in-
gresos que llegan a Loreto en el marco de la nueva le-
gislación sobre la homologación del canon petrolero.

c) Más y mejor información sobre el uso que 
le dan el Gobierno Regional y las municipalida-
des de Loreto a los recursos del canon petrolero.

La inicia  va EITI es un movimiento internacional que pro-
mueve la alianza entre gobiernos, empresas y redes de 
la sociedad civil para aumentar la transparencia de los 
pagos e ingresos provenientes de las industrias extrac-
 vas (petróleo, gas y minería), así como de la u  liza-
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ción de dichos ingresos para promover el desarrollo sostenible.
El Perú está implementando la EITI desde el año 2005 y es el primer país 
la  noamericano que logró la cer  fi cación de país conforme, en materia 
de transparencia de los ingresos y pagos de las industrias extrac  vas. 

Luego de haber producido y difundido dos informes de conciliación de 
pagos e ingresos, la Comisión Nacional del EITI —integrada por repre-
sentantes del Estado, las empresas extrac  vas y la sociedad civil—  ene 
previsto elaborar el tercer informe referido a los años 2011 y 2012 ade-
más de promover la descentralización de esta inicia  va. Por tal mo  vo, 
la decisión del Consejo Regional de Loreto resulta más que oportuna. 

Mediante la ordenanza, el Gobierno Regional de Loreto ha creado 
una Comisión Regional Mul  sectorial Permanente de Transparencia, 
que se encargará de implementar esta Inicia  va. ¿Cuáles han sido los 
impactos alcanzados con estos recursos?, ¿Qué ajustes y mejoras re-
quiere el uso de los recursos del canon petrolero?, ¿Cuánto aumenta-
ran los ingresos producto de la ley de homologación del canon petro-
lero?, ¿Qué cambios y ajustes se debe realizar en el uso actual de esos 
recursos? Son interrogantes de actualidad —en una región que recibe 
recursos del canon petrolero desde hace 40 años— que deberán abor-
darse desde esta Comisión y con el liderazgo del Gobierno Regional.


